
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00325731-NEU-DYAL#SGSP - REUBICACIÓN AGTE: ALTAMIRANO FANNY.

 
VISTO:

El EX-2021-00325731-NEU-DYAL#SGSP originado en la Mesa General de Entradas y Salidas de
Secretaria General y Servicios Públicos, Expediente físico N° 9110-003157/19 y el Decreto N° 002/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente consignado en el Visto, se tramita la reubicación de la agente Edith Fanny
ALTAMIRANO – C.U.I.L. Nº 27-21380117-7, Legajo Nº 027135, Categoría FUA, planta permanente de
la planta funcional de Secretaría General y Servicios Públicos, a la Subsecretaría de Prensa dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete;

Que la agente ALTAMIRANO cumplirá funciones administrativas (AAD), en la Dirección Provincial de
Gestión de Comunicaciones y Medios dependiente de la Subsecretaria de Prensa del Ministerio de Jefatura
de Gabinete, donde cumple funciones de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 164/20, categoría FUA
más 30% del artículo 34º Ley de Remuneraciones;

Que el artículo 3º del Decreto Nº 2499/02 establece que las reubicaciones no podrán efectuarse en forma
retroactiva, por lo que su vigencia se fijará a partir de la firma de la presente norma;

Que se cuenta con el visto bueno de las autoridades correspondientes, como así también con la conformidad
de la agente Altamirano, e intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía e Infraestructura, y la Dirección Provincial de
Despacho y Asuntos Legales de Secretaría General y Servicios Públicos;

Que por todo lo expuesto precedentemente y de acuerdo a lo establecido mediante Decreto Nº 2499/02, es
necesario el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DÉSE DE BAJA por reubicación de la planta funcional de Secretaría General y Servicios
Públicos, a la agente Edith Fanny ALTAMIRANO – C.U.I.L. Nº 27-21380117-7, Legajo Nº 027135,



planta permanente, categoría FUA, a partir de la firma de la presente norma y DÉSE DE BAJA un (1)
puesto administrativo – AAD de la citada planta funcional.

Artículo 2º: TRANSFIÉRASE un (1) cargo FUA de la JUR. 01 – SA AS – UO 01 - PROG 34 -
SUBPROG 01.- FIN 01 – FUN 03 – SUBFUN 02 – INC 001 – PPAL 10 - FUFI 1111, a la JUR 13 – SA JG
– UO 02 –ACO- 011 - FIN 01 - FUNC 03 – SUBFFUN 02 – INC. 001 – PPAL 10 – PPAR 00 – SPAR 000
– FUFI 1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3º: CRÉASE e INCORPÓRASE, a partir de la firma de la presente norma, un (1) puesto de
administrativo – código de función AAD – categoría FUA en la planta funcional de la Subsecretaria de
Prensa dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.

Artículo 4º: DESÍGNASE por reubicación, a partir de la firma de la presente norma, a la agente Edith
Fanny ALTAMIRANO, C.U.I.L. Nº 27-21380117-7, Legajo Nº 27135 y ASÍGNASE la categoría FUA de
la planta permanente y la función administrativa (AAD), incorporado por el artículo 3º del presente
Decreto, a la planta funcional de la Dirección Provincial de Gestión Comunicaciones y Medios dependiente
del Ministerio de Jefatura de Gabinete.

Artículo 5º: ESTABLÉZCASE que la agente Edith Fanny ALTAMIRANO - C.U.I.L. Nº 27-21380117-7,
Legajo Nº 27135, continuará cumplimiento las funciones asignadas mediante Decreto Nº 164/20, mientras
dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

Artículo 6º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General vigente:

JUR SA UO ACO FIN FUN SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI
13 JG 02 011 01 03 02 01 10 00 000 1111

Artículo 7º: AUTORÍZASE a la Oficina Provincial de Finanzas dependiente de la. Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía e Infraestructura, a efectuar las modificaciones presupuestarias
necesarias para dar cumplimiento a la presente norma.

Artículo 8º: Por la Dirección Provincial de Recursos Humanos de la Secretaría General y Servicios
Públicos, efectúense las notificaciones a las áreas intervinientes y REMÍTASE copia a la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía e Infraestructura.

Artículo 9º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete.

Artículo 10º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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